
UNIVERSIDAD DE LOS ANDES 
               VICERRECTORADO ACADÉMICO 

              CONSEJO DE DESARROLLO CURRICULAR 

 ACTA Nº  27 
Sesión Ordinaria de fecha: 19.11.14   

Asistieron los profesores: Zulima Barboza, María Alejandra Villasmil, Jenny Ramírez, Vicente 
Sagredo, Luis Jugo, Aurora Longa. 
 
 
 

1. Lectura Acta Nº 26. Reunión Ordinaria del 12.11.14 
2.  

 
3.  
4.  

 
3.1. Formación Integral 
3.2. Instructivo de llenado del Programa de asignatura 
 
 
 
 
 
 
15.1. Comunicación Nº CF. 14/856 del 09/07/2014, suscrita por el Profesor  Oscar E. Camacho Quintero, 
Decano de la Facultad de Ingeniería, informando que el Consejo de Facultad acordó aprobar  el resultado de 
la Evaluación de los Diseños Curriculares de las  carreras de Ingeniería Química e Ingeniería  Civil. 
 
 
 
 
 
16.1. Comunicación Nº CF-279, del 06.11.14, suscrita por el Doctor Gerardo Tovitto, Decano-Presidente del 
Consejo de Facultad de Medicina, informando que ese Consejo aprobó  corregir el error Administrativo de la 
electiva I y es Electiva II, la cual va a hacer dictada en el tercer año de la carrera. 
16.2. Comunicación Nº CF-2878, de fecha 14.11.14, suscrita por el Doctor Gerardo Tovitto, Decano-Consejo 
Presidente, informando que ese Consejo designó a la Profesora Glenda B. Da Silva, como Coordinadora de la 
Comisión Curricular de la Escuela de Nutrición y Dietética. 
 
 
 
 
 
 
 
21.1. Proyecto de creación del Programa Académico “Licenciatura en Psicología” (Tomos I y II). Versión 
corregida, que incorpora las observaciones realizadas al proyecto original.  
 
 
 

 

Profª. Zulima Barboza M. 
          Coordinadora General del 

           Consejo de Desarrollo Curricular 

DECISIÓN:  APROBADA 

3. MATERIA DEL CONSEJO 

 

1. CONSIDERACIÓN DEL ACTA 

DECISIÓN: 3.1.  Diferido para la siguiente reunión. 
                    3.2.  Enviar Taller de programas por competencias dictado en FACES, a los consejeros para su   

                             Revisión.    

15.  FACULTAD DE INGENIERÍA 

 

DECISIÓN: 15.1.  En cuenta. 

21. VICERRECTORADO ACADÉMICO 

 

DECISIÓN: 21.1 Remitir a la subcomisión para su revisión. 

16.  FACULTAD DE MEDICINA 

 

DECISIÓN: 16.1.  Devolver y aclarar que no se corresponde con lo solicitado. 

                    16.2.  En cuenta, aclarar que es Coordinación de Carrera y no de Escuela. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


